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En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las 10:00 horas del día 14 de septiembre de 2023,

se reúnen en la oficina de Departamento de Ingresos ubicadas en la Carretera Federal Xalapa 
- Veracruz K.M. 4.5, Col Rubí Ánimas C.P.91193 .Xalapa, Veracruz, la C. Águeda Gabriela
Hernández Ceballos, quien entrega todos los asuntos y recursos correspondientes del
Departamento oe Ingresos de la Dirección de Recursos Financieros, y la C. María Teresa
Gasperín Sánchez, quien fue designada por parte del C. Zenyanzen Roberto Escobar García
Secretario de Educación de Veracruz, mediante nombramiento, con carácter de Jefa de

Departamento de Ingresos de la Dirección de Recursos Financieros, con el objeto de realizar
la entrega y recepción de los asuntos y recursos correspondientes al área administrativa bajo
el mando, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Número 336 para la Entrega y Recepción
del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal y lo dispuesto en los Lineamientos
en Materia de Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo, así como de la separación de cualquier
servidor público de su empleo, cargo o comisión dentro de la Administración Pública Estatal y
en el Manual para el Próceso de Entrega y Recepción de la Administración Pública Estatal.---

Ambas servidoras se identifican con credenciales de elector vigente •••••••• y 
••••••· y manifiestan tener sus domicilios particulares en •••••••••• 

..................... 
- ambas en la ciudad de Xalapa Veracruz, respectivamente. ------------------------------

Designación de testigos de asistencia: Intervienen como testigos de asistencia la C. Silvia 
Jiménez Montiel y el C. Francisco Rivera Murguía, manifestando la primera prestar sus 

\ 

se

:: 

como Analista Administrativo en la Dirección de Recursos Financieros de la 

Página 1 de 9 

esoriano
Texto tecleado
ELIMINAMOS DATOS CON FUNDAMENTO: ARTÍCULO 72 DE LA LEY 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN X,12, 13 Y 14 DE LA LEY 316 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; DEL TRIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIONES I Y II, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN , ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CONCERNIENTE DE DATOS PERSONALES IDENTIFICADOS (CURP, RFC, NSS, CUENTA BANCARIA, DEDUCCIONES PERSONALES, ETC) 
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